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RESUMEN EJECUTIVO 

 
 

El presente informe describe de forma breve las actividades principales realizadas por el 

Comité de Ética de la Secretaría de Hacienda del 1º. de enero al 31 de diciembre del 

2025; informando de los logros y resultados alcanzados por el Comité, con la finalidad de 

que las personas servidoras públicas, cuenten con herramientas e información, en 

referencia a los Principios, Valores y Reglas de Integridad, contenidos en el Código de 

Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y el Código de Conducta de la 

Secretaría de Hacienda; así como, dar cumplimiento a las metas y actividades contenidas 

en el Plan Anual de Trabajo y de esta manera contribuir al fortalecimiento institucional 

por medio de la promoción de la Cultura Ética. 
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DIRECTORIO 
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INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

 

Con fundamento en el artículo 26 inciso s, fracción i, ii, iii y iv de los Lineamientos 

Generales para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética; el Comité debe 

presentar al Titular de la dependencia o entidad y a la Unidad de Ética de la Secretaría 

de la Función Pública, un Informe Anual de Actividades que deberá contener por lo 

menos: 

 

i. El seguimiento de las actividades contempladas en el Programa Anual de 

Trabajo del año previo; 

 

ii. El número de personas servidoras públicas capacitadas en temas relacionados 

con la ética, integridad y prevención de conflictos de interés u otros temas 

relacionados; 

 
iii. Sugerencias para modificar procesos y tramos de control en las unidades 

administrativas o áreas, en las que se detecten conductas contrarias al Código 

de Ética y al Código de Conducta; 

 
iv. Otras actividades determinadas por la Unidad de Ética. 

 

 

Este informe se difundirá de manera permanente en la página de internet de la 

dependencia o entidad, observando los criterios que para tal efecto establezca la Unidad 

de Ética de la Secretaría de la Función Pública. 
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PRIMERA PARTE DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

 
SESIONES ORDINARIAS 

 

Con fundamento en el artículo 30, de los Lineamientos Generales para la Integración y 

Funcionamiento del Comité de Ética el cual refiere que el Comité deberá celebrar al año 

por lo menos tres sesiones ordinarias conforme a lo aprobado en su Programa Anual, 

para lo cual se dio cabal cumplimiento conforme a lo siguiente: 

 

1. El día 10 de marzo de 2025 se llevó a cabo la 1ª. Sesión Ordinaria del ejercicio 

2024, con la finalidad de presentar a un nuevo miembro del comité y aprobar la 

figura de un auxiliar administrativo en apoyo a la Secretaría Ejecutiva del mismo; 

así como, la presentación de propuesta del Plan Anual de Trabajo 2025 (PATCE).  

2. El día 16 de julio de 2025 se llevó a cabo la 1ª. Sesión Extraordinaria del ejercicio 

2025 con la finalidad de aprobar la actualización del Código de Conducta de la 

Secretaría de Hacienda. 

3. El día 22 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la 2ª. Sesión Ordinaria del ejercicio 

2025, en referencia al seguimiento de las acciones del Plan Anual de Trabajo. 

4. El día 01 de diciembre de 2025 se llevó a cabo la 3ª. Sesión Ordinaria del ejercicio 

2025, en referencia a la Diagnóstico de conocimiento sobre temas de ética de 

personal de la Secretaría, la Encuesta Anual de percepción de conocimiento del 

Código de Ética y del Código de Conducta y finalmente solicitud de envío de 

material de evidencias para elaboración de Informe Anual de Actividades. 

 

En todas las sesiones, se contó con una asistencia superior al 88 %. 
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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

 

Con fundamento en el artículo 26 inciso a, de los Lineamientos Generales para la 

Integración y Funcionamiento del Comité de Ética; el cual refiere que, durante el primer 

trimestre de cada año,  el Comité deberá elaborar su  Programa Anual de Trabajo, mismo 

que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y actividades específicas que tengan 

previsto llevar a cabo, para lo cual se realizó lo siguiente: 

 

1. Se procede a recabar las firmas de los integrantes del Comité y se envía por medio 

de oficio SH/CE/007/2025 el 14 de marzo para su aprobación. 

2. Se recibe oficio de la Unidad de Ética de la Secretaría de la Función Pública con 

resultado aprobatorio el 19 de marzo, para su publicación y vigencia. 

3. El día 28 de marzo de 2025, fue publicado en los sitios oficiales de la Secretaría 

de Hacienda. 

4. El día 02 de mayo se reunió la C. Presidenta del Comité con el Secretario,  

Subsecretarias y Subsecretario para dar a conocer el Plan Anual de Trabajo 2025 

y solicitar su apoyo y compromiso para que sus áreas lo adopten y participen en 

las acciones plasmadas en el Plan. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 

En seguimiento a las acciones del Comité de Ética, se llevó a cabo el proceso de 

actualización del Código de Conducta de la Secretaría de Hacienda, tal como lo 

establece el Título Segundo Capítulo II artículos 26 inciso c, e, f, h y o, 27 y 28, y Título 

Tercero Capítulo I artículo 67 de los Lineamientos Generales para la Integración y 

Funcionamiento del Comité de Ética y la Guía para la elaboración y actualización de 

los Códigos de Conducta de la Administración Pública Estatal. 

1. El proceso se realizó del día 30 de junio al 4 de julio del presente año mediante 

encuesta a las y los colaboradores a través de un Formulario de Google Form 

en el que se mostraron las 10 conductas que conforman el Código; así mismo, 

se adjuntó acceso al archivo del Código completo para su consulta en caso de 

ser necesario con la finalidad de revisar y en su caso proponer alguna.  

2. La consulta contó con la participación de 1,138 colaboradoras y colaboradores 

(se adjunta base de datos). 

3. Posterior a ello se realizó el análisis correspondiente y en Primera Sesión 

Extraordinaria de Comité se decidió que por no arrojar propuestas significativas 

a lo que se enmarca en el Código, se conserve la versión actual; sin embargo, 

se consideraron aquellas que hacen referencia a mayor difusión y participación 

por parte de todo el personal en las actividades propuestas por el Comité de 

Ética. 
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CAPACITACIONES 

 

Con fundamento en el artículo 26, inciso q, que indica instrumentar programas de 

capacitación y sensibilización en materia de ética, integridad y prevención de conflictos 

de interés, anticorrupción, entre otros; inciso s, punto ii, que indica que deberá contener 

por lo menos el número de servidoras y servidores públicos capacitados en temas 

relacionados con la ética, integridad y prevención de conflictos de interés u otros temas 

relacionados y artículo 37, fracción X, capacitarse en los temas propuestos por la Unidad 

de Ética y el Departamento de Cultura Institucional y Ética Pública de la Secretaría de 

carácter institucional, de los Lineamientos Generales para la Integración y 

Funcionamiento del Comité de Ética.  

 

El 27 de marzo de 2025 se solicita el apoyo del Centro de Capacitación y Desarrollo 

para la realización de esta actividad con los siguientes temas:  

1 El Comité de Ética llevó a cabo la Capacitación denominada “Sistema 

Estatal Anticorrupción” el día 12 de mayo; donde se tuvo la asistencia de 

114 hombres y 190 mujeres, dando un total de 304 personas capacitadas. 

2 El Comité de Ética llevó a cabo la Capacitación denominada “Prevención 

de la Violencia de Género” el día 13 de mayo; donde se tuvo la asistencia 

de 59 hombres y 82 mujeres, dando un total de 141 personas capacitadas. 

3 El Comité de Ética llevó a cabo la Capacitación denominada “Derechos 

Humanos” el día 11 de junio; donde se tuvo la asistencia de 105 hombres y 

223 mujeres, dando un total de 328 personas capacitadas. 

4 El Comité de Ética llevó a cabo la Capacitación denominada “Atención al 

ciudadano en el sector público” el día 03 de julio; donde se tuvo la asistencia 

de 50 hombres y 60 mujeres, dando un total de 110 personas capacitadas. 

5 El Comité de Ética llevó a cabo la Capacitación denominada “Leguaje 

Incluyente” el día 13 de agosto; donde se tuvo la asistencia de 46 hombres 

y 66 mujeres, dando un total de 112 personas capacitadas. 

6 Al finalizar cada capacitación se les obsequió a las y los participantes un 

PIN alusivo a cada tema. 
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CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL CÓDIGO DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA 

 

Con fundamento en el artículo 26, inciso o, de los Lineamientos Generales para la 

Integración y Funcionamiento del Comité de Ética; que refiere difundir y promover los 

contenidos del Código de Ética y del Código de Conducta, y su cumplimiento, por lo 

menos en tres actividades relevantes por año. 

 

1. En los meses de junio y julio se envió vía correo masivo el Código de Conducta 

para su revisión y posterior participación en la actualización del mismo. 

  

2. En el mes de agosto, se realizó la difusión vía correo masivo de la ruta para 

presentar un reporte en caso de ser objeto de una conducta contraria a la ética. 

 

3. En el mes de noviembre se envió material de difusión sobre principios, valores y 

reglas de integridad del Código de Ética, con la finalidad de reforzar el 

conocimiento en materia de ética de las y los colaboradores.  

 
4. En el mes de diciembre se enviaron vía correo masivo y en físico, trípticos con la 

finalidad de sensibilizar al personal de la Secretaría sobre nuestro quehacer como 

Comité de Ética. 
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REPORTES  Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN 

 

Con fundamento en los artículos 50, 51 y 52, de los Lineamientos Generales para la 

Integración y Funcionamiento del Comité de Ética, en referencia al proceso para emitir 

una recomendación se inicia con la recepción de un reporte de caso o una solicitud de 

orientación, a la cual se le asignará un número de folio para su registro y seguimiento, 

que se realice a través de la línea telefónica, formato sugerido por la Unidad de Ética, 

correo electrónico o bien de forma directa mediante escrito dirigido a la persona titular de 

la Presidencia del Comité. 

  

1. El 21 de mayo se recibió por parte del Órgano Interno de Control (OIC) reporte con número 

de folio CER01/25, que involucra a servidor público del Departamento de Carreteras de 

Cuota; mismo que se turnó a su superior para acciones correspondientes, coadyuvando 

con el seguimiento el Comité de Ética y el OIC quien fue la instancia encargada en dar 

conclusión al caso. En seguimiento a este reporte, se canalizó a la denunciante a recibir 

atención psicológica y se realizaron cambios de turnos para evitar coincidir y salvaguardar 

a quien reporta. 

2. El día 4 de junio se recibió por parte del Órgano Interno de Control (OIC), reporte con folio 

CER002/25 de servidor público de la Secretaría de Hacienda hacia servidora por 

agresiones con insultos, injurias y amenazas.  En seguimiento a este caso, se canalizó al 

área de denuncias e investigaciones del OIC para su debida resolución y conclusión del 

reporte. 

3. El día 21 de septiembre se recibió reporte vía correo electrónico a la cuenta del Comité 

de Ética, reporte con folio CER003/25 de servidor público de la Secretaría de Hacienda 

que manifestó queja por inconformidad en la Organización del Torneo de Boliche 2025. 

En seguimiento al mismo, se canalizó a la Dirección de Recursos Humanos instancia 

organizadora del torneo, para dar respuesta y debida conclusión al caso. 

4. El día 05 de noviembre se recibió al correo del Comité de Ética, reporte con folio 

CER004/25 de ciudadana interesada en formar parte del Comité de Ética de la Secretaría 

de Hacienda, adjunto al mismo se recibió Currículum Vitae y número de teléfono. Como 

parte del seguimiento se dio respuesta por la misma vía, indicando el proceso y los 

requisitos indispensables para formar parte del Comité; con lo anterior, se dio conclusión 

al reporte. 
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SEGUNDA PARTE DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

El segundo apartado será un informe de avance, de acuerdo al PATCE, enviado y 
autorizado por la Unidad de Ética, identificando claramente su grado de cumplimiento  
y los medios de verificación que dan sustento a dichas actividades. 

REPORTE 
OBJETIVO DESCRIPCIÓN DE 

LA ACTIVIDAD 
META 
PROGRAMADA 

CUMPLIMIENTO 
DE LA META 

FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA 
DE FIN 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN--- 

Sesiones del 
Comité de Ética 

Llevar a cabo las 
Convocatorias a 
sesión según los 
lineamientos para la 
Conformación y 
Funcionamiento de los 
Comités de Ética 

Celebración de 3 
sesiones, una cada 
trimestre 

 LOGRO 100% 10/03/2025 15/12/2025 Convocatorias y Actas 
cada una de las 
sesiones 

Programa Anual 
de Trabajo 

Diseñar el Programa 
Anual de Trabajo 2025 
para revisión por la 
Unidad de Ética de la 
Secretaría de la 
Función Pública 

Aprobación por la 
Unidad de Ética de la 
Secretaría de la 
Función Pública 

 LOGRO 100% 23/01/2025 21/03/2025 Publicación en medios 
electrónicos y sitios 
oficiales 

Sostener reunión con 
el Secretario y 
Subsecretarías para 
plantearles el 
Programa Anual de 
Trabajo del Comité de 
Ética (PATCE) 2025 y 
las necesidades de 
colaboración de su 
parte 

Involucrar al personal 
directivo con la 
finalidad de que 
conozcan las acciones 
a realizarse y brinden 
todas las facilidades 
para que se lleven a 
cabo 

LOGRO 100% 01/04/2025 01/05/2025 Material fotográfico y 
listas de asistencia 

Capacitaciones 

Solicitar a la Unidad 
de Ética de la 
Secretaría de la 
Función Pública, 
asesoría sobre el 
funcionamiento del 
Comité de Ética para 
las y los vocales del 
Comité de Ética de la 
SH 

Capacitación al menos 
del 80% de los 
integrantes del Comité 

 LOGRO 100% 03/03/2025 03/04/2025 Oficio solicitud/correo, 
listas de asistencia 

Capacitar a las y los 
colaboradores de la 
Secretaría de 
Hacienda, sobre 
cultura de ética, 
integridad y conflictos 
de interés 

Llevar a cabo 5 
capacitaciones cada 
una en forma 
presencial o a 
distancia cada una, 
sobre una cultura ética 
al 15% del personal 
de cada Subsecretaría 
sobre los siguientes 
TEMAS:  1 Derechos 
Humanos, 2 
Anticorrupción y 
transparencia, 3 
Prevención de la 
Violencia de Género, 
4 Lenguaje Incluyente, 
5 Atención al 
ciudadano en el sector 
público y/o temas 
afines. 

LOGRO 80%.  17/03/2025 13/12/2025 Registro de asistencia 
de cada una de las 
capacitaciones 
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Capacitaciones 

Capacitar en materia 
de primeros 
respondientes al o la 
vocal que se le asigne 
la comisión de atender 
los reportes y 
solicitudes de 
orientación 

Conocer procesos y 
metodología necesaria 
para dar una atención 
adecuada y 
seguimiento 
correspondiente a 
reportes y solicitudes 
de orientación que se 
presenten 

 LOGRO 100% 02/05/2025 15/12/2025 Presentación, material 
impreso, listas de 
asistencia, material 
fotográfico 

Programar 
capacitaciones por 
áreas de la Secretaría 
para presentación y 
sensibilización de 
nuestro quehacer 
como Comité de Ética 

Elaboración de breve 
presentación, trípticos 
y otro material 
impreso 

LOGRO 100% 02/05/2025 15/12/2025 Listas de asistencia, 
material fotográfico 
materiales impresos 

Reportes y 
Solicitudes de 
Orientación 

Atender la 
presentación de 
Reportes o Solicitudes 
de Orientación, sobre 
conductas no éticas 

Atención, del 100% de 
los reportes y 
solicitudes de 
orientación 
presentados 

 LOGRO 100% 06/01/2025 31/12/2025 Registro electrónico 
de Reportes y 
Solicitudes de 
Orientación 
presentadas 

Campañas de 
Difusión y 
Sensibilización 
del Código de 
Ética y 
Conducta 

Llevar a cabo la 
difusión del contenido 
del Código de Ética 

Elaboración de 
propaganda impresa o 
digital sobre los 
Principios, Valores y 
Reglas de Integridad 

LOGRO 100% 01/04/2025 15/12/2025 Imagen digitalizada de 
cada material 
difundido en físico, o 
medios informáticos.  

Llevar a cabo la 
difusión del Código de 
Conducta 

Elaboración y difusión 
de material impreso o 
digital, del Código de 
Conducta 

LOGRO 100% 01/04/2025 15/12/2025 Imagen digitalizada de 
cada material 
difundido en físico, o 
medios informáticos 

Llevar a cabo la 
difusión de los 
formatos y la ruta a 
seguir para presentar 
Reportes y Solicitudes 
de Orientación de 
conductas no éticas 

Elaboración y difusión 
de material impreso o 
digital, de los formatos 
de Reportes y 
Orientación de 
conductos no éticas 

LOGRO 100% 01/04/2025 15/12/2025 Imagen digitalizada de 
cada material 
difundido en físico, o 
medios informáticos 

Posicionamiento 
de la cultura de 
ética, integridad 
y conflictos de 
interés y del 
Comité de Ética 

Elaborar diagnóstico 
sobre el conocimiento 
que tiene el personal 
de la Secretaría del 
Comité de Ética y de 
los temas de ética 

Generación de 
estrategias de 
posicionamiento del 
Comité de Ética en la 
Secretaría de 
Hacienda 

LOGRO 100% 01/04/2025 15/12/2024 Resumen del 
resultado del 
diagnóstico elaborado; 
estrategias generadas 

Código de 
Conducta 

Evaluar la vigencia del 
contenido del Código 
de Conducta 

Actualizar el Código 
de Conducta 

LOGRO 100% 02/06/2025 01/07/2025 Oficio de validación 
por parte de la 
Secretaría de la 
Función Pública. 
Publicación del 
Código de Conducta 
en medios 
electrónicos 

Continuar con el 
proceso de lectura del 
Código de Conducta y 
firma correspondiente 
de la Carta de 
Adhesión/Compromiso 
por todo el personal 
de nuevo ingreso a la 
Secretaría 

Que el expediente del 
personal de nuevo 
ingreso cuente con la 
Carta de 
Adhesión/Compromiso 
firmada 

LOGRO 100% 31/03/2025 31/12/2025 Reporte trimestral de 
actualización de la 
Dirección de Recursos 
Humanos con número 
de expedientes de 
nuevo ingreso con 
Cartas de 
Adhesión/Compromiso 
firmadas 
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Cumplimiento 
del Código de 
Ética y del 
Código de 
Conducta en 
apego a los 
Lineamientos 

Desarrollar y aplicar 
encuesta anual de 
percepción del 
cumplimiento del 
Código de Ética y del 
Código de Conducta 

Encuesta aplicada LOGRO 100% 01/10/2025 15/12/2025 Resultados de 
encuesta 
 

Asegurar el 
Seguimiento de 
la Estrategia de 
Integridad y 
Anticorrupción 
(EIA) 
 

Llevar a cabo 
reuniones de 
seguimiento con el 
enlace que atiende lo 
referente a la 
Estrategia de 
Integridad y 
Anticorrupción ante la 
Secretaría de la 
Función Pública. 

Reuniones 
trimestrales con 
enlace de la EIA 

LOGRO 100% 01/04/2025 15/12/2025 Listas de asistencia, 
material fotográfico. 
 
 

Sitio Web 
Institucional del 
Comité de Ética 

Actualizar la imagen, 
la información del 
directorio de 
integrantes, actas de 
sesión, publicación del 
Código de Conducta, 
y demás información 
que dé a conocer por 
este medio las 
actividades del Comité 
de Ética 

Página oficial con 
imagen e información 
del Comité de Ética 
actualizada 

LOGRO 100% 06/01/2025 15/12/2025 Imagen digitalizada de 
la página web oficial 
de la Secretaría 

Informe Anual Elaborar el detalle de 
actividades realizadas 
de manera ordenada y 
programada durante el 
ejercicio 

Informe Anual de 
Actividades para su 
validación, 
presentación y 
publicación 

 LOGRO 100%  01/12/2025 30/01/2026 Publicación medios de 
comunicación y sitios 
oficiales en proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

16 
  

INFORME DE REPORTES Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN 

 
Con fundamento al artículo 26 inciso d, de los Lineamientos Generales para la Integración 
y Funcionamiento del Comité de Ética, se encuentra documentar de manera sistemática 
las acciones encaminadas al conocimiento de las conductas éticas, así como el registro 
de experiencias o casos de referencia del comportamiento ético; y del inciso h que refiere 
que el Comité funge como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos 
relacionados con la observación y aplicación del Código de Ética y de su Código de 
Conducta; en esta sección deberá reportar, de numérica y global, los reportes o 
solicitudes de orientación que han sido atendidos por el Comité de Ética. 

FOLIO FECHA 
RECEPCIÓN 

REMITE REPORTE COMPETE ACUERDO ESTATUS 

CER01/25 21/05/2025 ORGANO 
INTERNO 
DE 
CONTROL 
HACIENDA 

SERVIDOR 
PÚBLICO POR  

COMITÉ DE 
ÉTICA-OIC 

SE SUGIRIÓ 
CAMBIO DE 
TURNOS PARA 
EVITAR 
COINCIDIR Y 
SALVAGUARDAR 
A QUIEN 
REPORTA Y SE LE 
CANALIZA A 
ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA. SE 
TURNA AL OIC. 

CONCLUIDO 

CER002/25 
 

04/06/2025 ORGANO 
INTERNO 
DE 
CONTROL 
HACIENDA 

SERVIDORA 
PÚBLICA POR 
AGRESIONES 
CON INSULTOS, 
INJURIAS Y 
AMENZAS 

COMITÉ DE 
ÉTICA-OIC 

SE CANALIZA AL 
ÁREA DE 
DENUNCIAS E 
INVESTIGACIONE
S DEL OIC 

CONCLUIDO 

CER003/25 21/09/2025 USUARIO 
ENVÍA 
CORREO 
AL 
COMITÉ 
DE ÉTICA 

SERVIDOR 
PÚBLICO 
MANIFIESTA 
QUEJA POR 
INCONFORMIDAD 
EN LA 
ORGANIZACIÓN 
DE TORNEO DE 
BOLICHE 2025 

SECRETARÍ
A DE 
HACIENDA 

SE CANALIZA A LA 
DIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CONCLUIDO 

CER004/25 05/11/2025 USUARIA 
ENVÍA 
CORREO 
AL 
COMITÉ 
DE ÉTICA 

PERSONA 
INTERESADA EN 
FORMAR PARTE 
DEL COMITÉ DE 
ÉTICA. ENVÍA CV Y 
TELÉFONO 

CIUDADANA SE CONTESTA VÍA 
CORREO 
ELECTRÓNICO 
INDICANDO 
PROCESO Y 
REQUISITOS 
INDISPENSABLES
. 

CONCLUIDO 
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DE LAS SUGERENCIAS PARA MODIFICAR PROCESOS Y TRAMOS DE CONTROL 

 

Con fundamento al artículo 26, inciso m, de los Lineamientos Generales para la 
Integración y Funcionamiento del Comité de Ética el cual refiere que, dentro de las 
funciones de los Comités, se encuentra formular recomendaciones a la unidad 
administrativa que corresponda, así como a la instancia encargada del control interno, 
desempeño institucional, o bien, de la mejora de la gestión, a efecto de que se modifiquen 
procesos en las unidades administrativas, en las que detectan conductas contrarias al 
Código de Ética y de su Código de Conducta, incluyendo conductas reiteradas, o que 
sean identificadas como de riesgo conductual o de integridad. 

 

1. Con fundamento en el artículo 8 de los Lineamientos Generales para la Integración 

y Funcionamiento del Comité de Ética, en el que sugiere la participación de una 

persona  auxiliar administrativa a la Secretaria Ejecutiva, se solicitó vía oficio a la 

Secretaría de la Función Pública (SFP) la aprobación de persona sugerida; 

contando con la aprobación correspondiente por parte de la SFP el mismo mes de 

la solicitud. 

 

2. La C. Presidenta del Comité de Ética solicitó audiencia con el H. Secretario de 

Hacienda, con las y los Subsecretarios para informar sobre actividades y metas 

propuestas en el Programa Anual del Trabajo del 2025, con la finalidad de hacerlas 

de su conocimiento y solicitar su colaboración para que todo el personal de la 

Secretaría fuera partícipe de las mismas. 

 

3. Se solicitó reunión con la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control para plantear la necesidad de modificar tareas asignadas al Comité en 

materia de Anticorrupción a partir de la Estrategia de Integridad y Anticorrupción 

del Gobierno del Estado de Chihuahua. 
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DE LAS EVIDENCIAS 

 
Al Informe Anual, se anexan evidencias para hacer constar la realización de cada una de 
las actividades; de acuerdo al Plan Anual de Trabajo del Comité de Ética de la Secretaría 
de Hacienda, que se describen en el documento. 

 

SESIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

CÓDIGO DE CONDUCTA 

CAPACITACIONES 

CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA 

REPORTES Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN 

PARTICIPACIÓN EN EL COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
2025 

INFORME ANUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





ACTAS DE SESIONES
ORDINARIAS/EXTRAORDINARIAS











































SESIONES ORDINARIAS/EXTRAORDINARIAS



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO



CÓDIGO DE CONDUCTA



CONSULTA CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL
CÓDIGO DE CONDUCTA



CONSULTA CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL
CÓDIGO DE CONDUCTA



DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ÉTICA



DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ÉTICA



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE

ÉTICA Y DEL CÓDIGO DE
CONSULTA



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL
CÓDIGO DE ÉTICA Y DEL CÓDIGO DE CONSULTA



CAPACITACIONES



CAPACITACIONES A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 



CAPACITACIONES A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS



CAPACITACIONES A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS



CAPACITACIONES A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS



CAPACITACIONES A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS



CAPACITACIONES A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS



CAPACITACIONES A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS



DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE ÉTICA



CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y DE
SENSIBILIZACIÓN DEL CÓDIGO DE

ÉTICA Y DE CONDUCTA 



DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE ÉTICA



DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE ÉTICA



DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE ÉTICA



DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE ÉTICA

PORTAL SECRETARÍA
DE HACIENDA

PLATAFORMA DE
RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA



REPORTES Y SOLICITUDES DE
ORIENTACIÓN



REPORTES Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN



REPORTE DE CARTAS DE
ADHESIÓN/COMPROMISO POR

UNIDAD ADMINISTRATIVA



REPORTE DE CARTAS DE ADHESIÓN/COMPROMISO POR
UNIDAD ADMINISTRATIVA



EIA
(ESTRATEGIA INTEGRAL ANTICORRUPCIÓN)



ESTRATEGIA INTEGRAL ANTICORRUPCIÓN



COCODI
(COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO

INSTITUCIONAL)



COCODI



INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES
2025




